
 
 

MODELO DE NOTA SUGERIDA – UNIDAD DE MEDIDA  

Cierres de ejercicio comprendidos a partir del 01/07/2019 

 

CASO III: Modelo de Nota Resumida 

NOTA xx: Unidad de Medida.  

 

Durante el año 2018 los diversos factores macroeconómicos produjeron una reversión de 

la tendencia inflacionaria, resultando en índices de inflación que excedieron el 100% 

acumulado en tres años. A su vez, los indicadores cualitativos de alta inflación previstos en 

la sección 2.6 de la Resolución Técnica N° 41 o 3.1 de la Resolución Técnica N° 17 

muestran evidencias coincidentes. 

 

Por lo expuesto, los presentes estados contables han sido preparados en moneda 

homogénea reconociendo los efectos de la inflación de acuerdo con la Resolución de Junta 

de Gobierno FACPCE N° 539/18, la cual aprueba las normas para la aplicación de la RT N° 

6 con ciertas simplificaciones que la empresa ha resuelto aplicar y que se detallan a 

continuación. Cabe señalar que en la Provincia de Entre Ríos dicha norma fue puesta en 

vigencia mediante Resolución N° 1.414 del CPCEER, para ejercicios cerrados a partir del 

01/07/2019 (inclusive). 

Opciones utilizadas: (Mencionar solo las opciones utilizadas)  

a. La empresa ejerció la opción de no determinar el patrimonio neto ajustado al inicio 

del ejercicio comparativo y, por ello, no ha presentado información comparativa 

correspondiente al estado de evolución del patrimonio neto, estado de resultados y estado 

de flujo de efectivo. La falta de información comparativa limita la información disponible en 

los estados contables para analizar la evolución de las diferentes magnitudes y los ratios 

habitualmente utilizados en el análisis de los estados contables. 

b. En ciertos casos, la empresa ejerció la opción de utilizar como fecha y valor de 

origen el resultante del último proceso de reexpresión. 

c. La empresa ejerció la opción de presentar el RECPAM incluido en los resultados 

financieros y por tenencia, y en una sola línea. La no apertura de los resultados financieros 



 
 
y por tenencia (incluido el RECPAM) genera la imposibilidad de determinar las magnitudes 

reales de los diferentes componentes de los resultados financieros y por tenencia, ni 

tampoco las magnitudes nominales ajustadas por inflación de los mismos y el efecto del 

RECPAM sobre dichos resultados. Esta limitación también impide la determinación de 

ciertos ratios financieros, tales como el rendimiento de los activos financieros, el costo de 

endeudamiento, el efecto “palanca”, etc. 

d. El Estado de Flujo de Efectivo se ha preparado por el método directo, presentando 

la información ajustada en forma sintética con los renglones siguientes: a) saldo al inicio; b) 

saldo al cierre; c) variación en el ejercicio; y d) explicación de las causas a nivel de totales 

(operativas, inversión, financiación). La falta de desagregación de las causas de generación 

y aplicación del efectivo y sus equivalentes dentro de cada categoría (operativas, inversión, 

financiación) genera la imposibilidad de conocer en detalle cuáles han sido las actividades 

que generaron los movimientos de efectivos y equivalentes y por qué magnitud cada una 

de ellas, limitando el análisis de la evolución financiera de la entidad durante el ejercicio.  

 

 

 

 

 

 


